
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes 
Trimestre.

, 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra oosa.^

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

:B’a.rt® on.cial

ttennoi «a cobijo de iínistros

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud. J

De igual beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. t

(Gaceta del 1.® de Agosto de 1907). ‘

MWBii mracm.
NÚM. 1.789.

, üotiiern# civil ilc lo
Servicio Agronómico.

Vista la instancia presenta
da por D. Carlos Besga, como • 
arendatario de la Caza y pastos 1 
del Monto denominado «San Ber- > 
nardo»,del término municipal de i 
Valbuena de Duero, de esta pro- « 

. vincia, en la cual solicita que sea 
declarado vedado de Casa]

Vistos los informes emitidos 
por el Alcalde de aquel Ayunta-

NÚM. 1.730. 1

íobieriio civiUejyrcviiiciii.
PESAS Y MEDIDAS 

Circular núm. 113.
En el día de hoy, ha tomado 

posesión D. Francisco López 
Cuquejo, del cargo de Fiel Con
traste de pesas y medidas de esta í 
provincia, para el que ha sido 
nombrado con fecha 9 del mes 
corriente^ lo que he acordado ha
cer público, por medio del pre
sente Boletín Oficial á fin de 
que llegue á conocimiento de 
lodos los señores Alcaldes y de
más autoridades de la provincia, 
de quienes intereso el mayor 
apoyo para dicho tuncionario en 
el desempeño del servicio que 
tiene encoraendado.

Valladolid 31 de Julio de 1907.
El Gobernador,

Úlfnba JaraitU Ibrtínej.

Listas de hrados para el alto

(CONTINUACION.)

VALLADOLID
Siendo 200 el número de cabezas

de familia y 150 el de capacidades : 
en cada uno de los Distritos detesta j 
Capital,’.corresponden 250 y 125 res-

intento y Jefe de la Guardia civil; j 
Considerando que se han cum- 1 

piído las prescripciones que de • 
lerminau la Ley de Caza de 16 . 
de Mayó de 1902 y su Reglameu 
lo de 3 de Julio de 1903;

Vengo en declarar vedado de 
Gasa el Monte denominado «San 
Bernardo.»

Valladolid l.“de Agostode 1907.
El Gobernador,

^Ifrth ^artótls Mlartm^.

pectivamente.
Distrito de la Audiencia.

^3

36
57
46
99
81 

.91
69

Cabezas de familia.
D. Pedro Bayoii Montero 

Valeriano Otero
Manuel Garciabaavedra 'i
Gregorio Villanueva 
Bartolomé Lopez 
Lucas Blanco Gobernado 
Casimiro RepresaSanohez 
Mariano Obispo García 
Antonio Diez Santos 
Pedro Moro Benito 
Luis Gordoncillo Velasco

N “ 51 D. Tomás Soba Asenjo í N.®17’2 D
62 César Castrillón Gómez 152
58 Quintín Moya, 137
39 Carlos Alonso Llorente 131
54 Doroteo Rodríguez 139
59 Eduardo Rubio do Me 149

dina
43 Adolfo Arenillas 133

117 Juan Blanco Diez 147
103 Mariano Seco Zurro 124
115 Ladislao Blanco 102
109 Julián Gonzalez
11.3 Felipe Acebeo 79
100 Pedro Diez Garzo 33
106 Ramón Gutiérrez 65
110 Dámaso García Amor 96
119 Saturio Alvarez Fer

nandez 71
128 Ignacio Zamora Torres 28
120 Braulio Cortés Sardón 4
227 Florencio Toquero Fran 25

cia 20
12’2 Juan García Alonso 27
125 Pablo Perez Simon 63
155 Lázaro Martin Vela 55
129 Mariano del Amo Sán

chez 61
144 Zoilo Ocaña Mínguez 75
151 Joaquín Herrero Llamas 90
158 Marcelo Pinto Heras 53
191 Andrés Sastre García 87
179 Miguel Villamañan 97

Parra 60
196 Liborio Perez Gómez «9
1.35 Jesús Sánchez Sanz 85
194 Vicente Madruga Amo 114
159 Miguel Aguado Sastre 121
180 Rogelio Alonso Zar

zuelo 61
197 Podro Concellon Tra 31

pote 1
190 Mariano Martin Sanz 26
166 Cándido Nuñez Aguado 15
174 José Velicia Villagamut 7
200 Cecilio Villada Valdes 81

pino 88
186 Juan Sanz San Miguel 66
183 Justo Citores Perez 95
161 Lucio Farto Velicia 49
170 Luis Sanz Villa 41
199 Gregorio Barrigo García 49
164 Pablo García Lopez 23
177 Julio Fernandez Amo 5
163 Felipe Penas Velicia

Vicente Villa Velicia 
Daniel Gil Sanz
Tiburcio Sesma Granado 
Bruno Arranz Salcedo 
Benito Martin Sanz 
Silverio Carrasco Sal

cedo
Mariano Delgado Muñoz 
Juan Asensio Arranz 
Ciriaco Ortega Alonso 
Santiago del Barrio Ca

rnazón
Zósimo García Saiz 
Eugenio Palacios 
Arturo Padilla del Olmo 
Valentin Bores Hernán

dez
Fructuoso Nieto Galicia 
Guillermo Robledo 
Anselm > Martin 
Francisco Casado 
Mariano González 
José Martin Sardón 
Antonio Higuera 
Valentin Collantes 

Conde
Manuel Lop^z Anton 
Antonio Bayon Castilla 
Francisco Curieses Gil 
Emiliano Torres Lopez 
Eusebio Avila Masas 
Victoriano Garrido Diez 
Julián Sánchez 
Marcelo Alonso Galan 
Angel Trincado García 
Sixto Vallejo Conde 
Vicente Gervás Velaz

quez
Pascual Alza del Val 
José García Diez 
Eustaquio Zorita Alonso 
Prudente Leal Ruiz 
Felipe Velasco Torres 
Benito Cristiano 
Benigno Perez Soto 
Fidel Castro Ortega 
Calixto Garcia
Arturo Maestro Ceorian 
Angel Cermeño Burrieza 
Guillermo Bartolomé 
Pedro Redondo Arranz 
Cándido Benia
Valentin Muñoz Ba

rrios
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N.'’ 29 D. José Llanos Garoía N.®118 D. Ulpiano Sánchez
13 Pedro Garoía García 101 Nicolás Caballero
17 Vicente Gonzalez 60 Antero Burgos

9 Julián Mañueco 62 Miguel Nalda
78 Acacio Prieto Rosa 67 Domingo Leomero
93 Honorio Aparicio 57 Aquilino Sánchez Pardo
64 Gerardo Paredes Puertas 48 Pablo Vázquez
73 Ramón Gonzalez 10 Mauricio Serrano
98 Isidoro Pariente 19 Eulogio Gonzalez Pelaez

157 Ladislao Pinto Heras 4 José Gutiérrez Busta
77 Saturnino Gonzalez mante
94 Valentín Saez Conde 14 Tiburcio Prieto Calvo
10 Francisco Calvo Ramón 38 Macario Martin
22 Senen Mayo 31 Segundo Collado

189 Pío Avila Castrillo 25 Pedro Sierra de la Torre
169 Rufo Recio Chicote 44 Juan Rodríguez Martin
185 Vicente Recio Rodrigo 58 Isidoro Cortines
118 Mariano Cabrera 54 Blas Morales
30 Vicente Martin 110 Martin Castañeda

Distrito de la Plaza. 102
82

Emiliano Conde
Tomás Milian Diez

N.® 20 D. Dámaso Guerra 74 Julián Morera Praga
11 Lorenzo Gonzalez 103 Rafael Diaz de Velasco
64 Tirso Galiano 117 Julio Teran
49 Nicolás Sanz 59 Ezequiel Bravo
55 Eusebio Valdés Diez 62 Cándido Gallego
21 Prudencio Serrano 35 Ubaldo Alonso
84 Francisco Corral 50 Severo Mingo
46 Matias Criado 33 Luis Domínguez
68 ■ Mariano Medina 27 Anselmo González
39 Alfonso Lara 66 Valentín González
65 Julián Conde 29 Anselmo Fernandez

112 Guillermo Roman 37 Felipe González Con
97 Antonio Rodríguez treras

109 Manuel Martin 45 Rafael Gutiérrez Arias
86 Arturo Alvarez 53 Pascual Perez
73 Juan Alonso 61 Santiago Guerra
91 Modesto Nieto de Cea 104 Ulpiano Cabezas

116 Isaac Aguirre 109 Lorenzo Hermoso
111 Pedro Muñoz 88 Martin Lago Perez
108 Manuel Brabo 71 Alfonso Hurtado
100 José Manuel de la Cuesta 90 Francisco Ramirez
162 Mariano Aparicio Angel i 106 Santiago Montilla
164 Gerardo Gómez Velaz 94 Esteban Maestro

quez 159 Víctor González Garrido
145 Juan Herrero Gutié 152 Félix Alonso Perez

rrez 165 Patricio Conde Verdejo
133 Roque Cortijo Crespo 156 Vicente Hidalgo Prieto
122 Luciano Alvarez 142 Natalio Blanco Gutierrez
158 Genaro Carro Corujo 160 Luis Hernández
163 Ildefonso Álvarez Ver 56 Serapio Rodríguez

J73
dejo 51 Pedro Iglesias

Andrés Villanueva Ca 47 Benigno Blanco García
nales 2-2 Víctor Saez Alonso

184 Sisto Febrero Carni 43 Arturo Guillen Saez

179
cero 36 Luis Alonso Vallejo

Gabino Arroyo Encinas 40 Arcadio Hernández
196 Cándido Placer Rodrí 15 Faustino Velasco

192
guez 5 Santiago Suarez

Pedro Olmedo García 1 Jorge Olea
185 Donato Fernandez Ortega 18 Antonio Tejedor
178 Juan Alvarez Castaño 6 Federico Tejedor Melero
172 Juan Ramírez Fernan 23 Angel Santos

167
dez 41 Francisco Nuñez

Santiago Calvo Fran 32 José Aparicio Tablares

164
cisco 69 Alejandro Burgos Pedrosa

Eugenio Castrodeza 87 Juan Alonso
Sesma 75 Pedro Nieto Diez

155 Amalio Hidalgo Giraldo 96 Nicasio Vázquez
146 Vicente Herrera Velaz-,

quez Distrito de la Audiencia.
141
137

Lucio Viana Alvarez
Claudio Alonso Lou Capacidades.

chera N.® 27 D. Víctor Santos Fernandez
132 Pío Alvarez Marinero 20 Carlos de Prada
113 Ricardo de la Maza 5 Juan Francisco Martin
130 Francisco Fernandez 71 Carlos Lacome
147 Leopoldo Molina Herrero 65 Dario Monroy
153 Urbano Carnicero Muriel 89 Angel García
157 Justo Alonso Zurro 73 Pascual Lopez Caballero
195 Constantino Ortega Briso 32 x^ngel Diaz Sánchez
191 Bartolomé Morillo Fer 148 Mariano Paredes Corral

nandez 90 Santiago Rodríguez
98 Julio Vicente Gonzalez 75 Damian Soriano Seco
80 Higinio Gómez 86 Melchor Asensio Gutié
95 José Bayo Lopez rrez

114 Pascual Lopez 7.8 José Polo Lopez
20 Victoriano Hernadez 97 Antonio Bernaldo de
84 Venancio Pinedo Perez Quirós

113 Vicente Carnicero 88 Julián Iglesias Iglesias

55

33 D. Fernando García Ragel N.’149 D. Bal bino DominguezMar-
51 Santiago Campelos tin
64 Felipe Pardo Gonzalez 109 Aniceto García Gonzalez
49 NícasioGarroto Margazo 117 Isidoro Ortega Herrero
36 Francisco Quintana Cas 140 Manuel Gutiérrez Llanos

telao 128 Atilano GomezGonzalez
60 Francisco Coloma Alonso 108 Crisanto Cortijo Ruper«z

« Antonio Gutierrez Zo 89 Pedro Zuloaga
rrilla 82 Luis Gimenez

13 Pablo Lacort Ruiz 64 Emilio Perez Alvarez
28 Manuel Saez Perez 56 Pedro Girón del. Barco
12 Faustino Rodríguez Vi 94 Miguel G. Camaleño

llegas 79 Blas Leon
18 Justo Arranz Lozano 65 Evaristo Millau Diaz
91 Gabino Fernandez 73 Pablo Romeo G. Ojuel
74 José Clemente Perez 77 Leon Hikman
67 Ramiro A uivarroLozano 83 Manuel Pascual
83 Críspulo Cabezón Perez 9 Primitivo Aranda
95 Cayetano Rodríguez 26 Antonio Ortiz do Urbina
72 Anselmo Villanueva 46 Luciano Hernández

Fernandez 28 Luis de la Rostí y Anca
34 SebastianGarroteSapela 12 Nicolás de la Fuente
50 Pedro Retuerto Rodrí Arrimadas

guez 19 Rafael Luna Nogueras
63 Salvador Domínguez 14 Imis Diez Pinto

Sanz 51 José Suarez Leal
69 Antonio Retuerto Ro- 13 Atanasio Bachiller

52
96
47
35
80
94

37
62

79
93

141
128
125
139
145
107

98
143

. 130
99

115
118
146

54
76

drigmez
Miguel Sivelo Miguel 
Ignu-cio BolbeuiMaurano 
Cipriano Cruz de laCruz 
José Bermejo Domínguez 
Gerardo Sigler Urquidi 
Anacleto Moreno Bláz

quez
Amado Gayon y Cos
Eduardo Soto Malage

lada
Martiniano Casas Gato 
Luis Alonso Francia 
Tomás Ceaños del Bai-rio 
Eleuterio "Ortega Recio 
Pedro Coca de la Puente 
Galo Cuesta González 
Fidel Llorente Gutiérrez 
Esteban Ortega Olmedo 
Doroteo Lopez García 
JuanGarnaohoGarnacho 
JulianMartinezMerchan 
Toribio Recio González 
Pedro Garnacho Ruiz 
Manuel Sanz Parra 
José Parro Velicia 
Mariano Chico Collantes 
EmilianoCastillo Montes 
Ricardo Lagunero 
Francisco Santirso García

Distrito de la Plaza.

N.® 53 D.
36
11
27
43

17
31

96
81
68
63
98
84

66 
100 
103 
122 
115

189
127
131
143
101
147

40
93
80
69

85
22
47
16
37

Cesáreo Martínez Agui
rre

César Mantilla Ortiz 
Pablo Santarén 
Miguel Mata
Nicolás Sau Roman Ro

dríguez
Juan Agapito Revilla 
Jesús Soriano Alonso 
Nicolás Hermosilla 
Eugenio Muñoz Ramos 
Roque Aguado

(Se contimíará.j

NüM. 1469.
^idia^hd^tJ constitilclooal de Valladolid.

Capacidades.
Cristóbal Espejo 
Virgilio García 
Pedro VaqneroConoell 
Antonio Villar Ríos

on

Emilio Calvo Rodriguez 
AuiauoSaiichez Sánchez
Manuel González 
Fabian Alonso 
Rafael Alonso de

Horas
Antonio Fernandez 
Juan M. Fernandez 
Santiago Alevescjue 
Jorge Cancio 
Emilio García 
Marcelo Llorente 
Luis Saracibar

h^s

Teódulo Ruiz y Ruiz 
Domingo San Miguel 
Pedro Martin
Dionisio Alvarez Villa
Antonio Mongil Gonzá

lez
Juan Carro Cornejo 
Honorato GarcíaOlmedo 
Saturio San José xA.mado 
Agustín Martin Campón 
Isidoro Lopez
Honorio Cernuda -He

rrero

Extracto de los acuerdos toma
dos por la Excuia, Corporación 
eu las sisioues celebradas por 
la ibisiua durante el mes de 
Mayo de 1907.

Día 3,
Presidencia del Sr. Alcalde 

D. Eduardo Romero Fraile.
Fué aprobada el acta de la an

terior.
So concedieron las siguientes 

licencias de obras:
A Doña .Julia Birrodo, para 

derribar las casas del 6 al 12 d» 
la calle de la Alegría.

A Doña Elena Hernández, para 
construir un tercer piso en la casa 
número 4, de la calle de San Lo* 
renzo.

A l). Antolín (Cantalapiedra, 
para revocar las fachadas de las 
casas números 15 de la calle del 
Conde Ansurez y 1 y 3 de la de 
Guadamaoilefos.

Y á D. Luis Fernandez, para 
construir en los solares, números 
43 al47 de la calle de la Manto- 
ría, unos talleres de planta baja.

Se acordó por unanimidad de
clarar la validez del acta de D 
subasta para las obra.s del alcaO' 
tarillado general de ta pobiaciorp 
celebrada el día 22 de Abril últi
mo, adjudicar definitivamente el 
remate áD. Alejandro Gonzalez 
de Heredia y Suso, como autor de 
la proposición más ventajosa eo*

MCD 2022-L5



2 de Agosto de 1907

Sacramento, elevando la altura 
de la planta baja y principal. |

Fué aprobada el acta de subas- j 
ta adjudicando definitivamente 
el remata para el transporte de ; 
materiales á favor de D, Julián = 
Cortés. i

Se aprobó el señalamiento de i 
línea y precio de parcela en la 1 
calle de (.'olon á fivor de las Reli- ; 
giosa.s del Convento de la Visita- 1 
oion de Santa María. I

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía, un dictamen de la do 
Presupuestos sobre adquisición j 
do carruaje destinado al servicio 
de desinfección á fin de que cele- 
bre el oportuno contrato, 1

Se acordó pasar á la Comisión ’ 
de Gobierno para que dictamine j 
el dictamen dado por la Comisión ¡ 
de Presupuestos referente Alas , 
consignaciones destinadas á pa-i 
gar las rentas de las habitaciones 
que ocupan las Profesoras de pri
mera enseñanza. j

Se acordó el pago de las cuen
tas del alumbrado eléctrico del 
mes de Marzo. |

Se autorizó al Sr. Alcalde para ' 
que haga la designación del Co- j 
misionado delegado del Ayunta- ! 
miento que baya de concurrir | 
ante la Comisión mixta.

Se acordó el pago de los soco
rros causados por los mozos desti
nados á Observación que han sido 
declarados inútiles.

Se acordó admitir la dimisión ’ 
presentada por D. Miguel N. La
guna, del cargo de Ingeniero 
Industrial municipal y que para 
la provision de la plaza que deja 
vacante se anuncie un concurso 
por el plazo de quince dias, para 
que durante él, los que quieran 
pretendería presenten las ins
tancias á las que pueden acom
pañar la justificación de sus mé
ritos.

Fué acordado el pago de dos 
he de haberes presentados por 
D. M. Abelda y D. Francisco 
Villanueva.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Hacienda una instancia de 
los Escribanos de actuaciones, en 
la que suplican se les conceda 
una cantidad para el Montepío 
que han formado.

Fué aprobado el extracto de 
acuerdos correspondiente al mes 
de Abril.

Se acordó hacer constar en acta 
el sentimiento de la Corporación 
por la muerte del Capataz Eleu
terio Crespo, conceder un socorro 
á su viuda y que por la Comisión 
de Guras se dictamine sobre la 
amortización de la plaza que deja 
vacante.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 24.
Presidencia del Alcalde Don 

Eduardo Romero.
Fué aprobada el acta de la se

sión anterior.

ti’ô las admitidas, en la cantidad 
de 2.748,371 pesetas; que sea de
vuelto el resguardo de depósito 
constituido por los otros licitado
res señores Genlimie Schneider 
y Estrada, para poder tomar par
te en la subasta y que sean im 
presos el informe de! Sr. Regidor 
Síndico y escritos presentados 
por los señores Schneider y Gon
zalez Heredia, á fin de repartirlos 
entre el vecindario.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Fuó aprobada el acta de re
cepción provisional de las obras 
de asfaltado en la acera de San 
Francisco. s

Se pasó á estudio de la Comi- 
sion de Policía, la instancia pre- i 
sentada por D. José García, solí- j 
citando la dirección gratuita de i 
la «Gota de Leche».

Se acordó quedar enterado de 
la renuncia de Concejal presen
tada por Ü. Luis Antonio Conde.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 10.
Presidencia del Sr. Alcalde Don 

Eduardo Romerh y Fraile.
Se aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Se acordó conste en acta la sa

tisfacción producida por el naci
miento del nuevo Príncipe, que 
se dirija expresivo telegrama al 
Sr. Jefe Superior de Palacio afin 
de que haga llegar á conocimien
to de SS. MM. la felicitación del 
pueblo de Valladolid y que se 
levante la sesión en señal de 
regocijo.

Día 15.
Presidencia del Alcalde Don 

Eduardo Romero.
Se aprobó el acta de la anterior.
Fué aprobado el balance de 

contabilidad correspondiente al 
mes de Abril.

Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda, una cir
cular del Sr. Presidente de la 
Asociacdon general de Ganaderos 
en la que reclama de la Corpora
ción, pago de cantidad.

I' ueron concedidas las siguien
tes licencias de obras:

A D. Joaquín Martínez, para 
construir un pozo negro en la 
Plazuela de San Bartolomé.

A D. Francisco Escudero, para 
colocar un mirador en la casa 
núm. 32, de la calle de Nuñez 
de Arce.

A D Fructuoso Luengo para 
construir una casa de planta baja 
en el paseo de San Isidro letra F.

A D. Miguel Sanz, para avan
zar hasta la linea recientemente 
señalada en la casa núm. 54 del

• paseo de Zorrilla.
A D. Teodoro Lefler, para revo

car la fachada de la casa núm. 6, 
de la calle de Puente Mayor.

Y á la Sra. Superiora del Cole
gio de Carmelitas, para desmon
tar el piso principal y cubierta 
de la casa núm. 1 de la calle del

Se concedieron las siguientes 
icencias de obras:

Ai tír Prior del Convento de 
Dominicos de San Pablo, para 
reconstruir la puerta de entrada 
á dicho Convento.

A D. Jesé Rodríguez, para re
vocar la fachada que á la calle 
de Recoletas tiene la casa número 
22 de la del Sacramento.

Fueron aprobadas dos actas de 
señalamiento de línea ejecutadas 
en la calle de Francos y Paseo 
de Zjrrilla.

Sa acordó denegar la autoriza
ción pedida por D. Arsenio Ra
mos, para extraer arena de la 
cascajera de Hoyos.

Fué concedido en propiedad 
varios terrenos en el Cementerio 
Católico á D. Elías Garrito, Don 
Benito Cortejoso, D. Juan Arce, 
D. Braulio Herrero y D. José 
Rivero,

Se acordó el nombramiento de 
Antonio Robles, para la plaza de 
obrero del ramo de limpieza de 
pozos negros.

Se acordó dejar en suspenso 
hasta que la Corporación tenga 
conocimiento del Reglamento de 
la Beneficencia municipal la ins
tancia de D. Gregorio Vega á fin 
de que se le autorice para estable
cer una consulta en la casa de 
Socorro; la protesta de los médicos 
de la Beneficencia sobre estable
cimiento de consulta en la casa 
de Socorro; la preposición del se
ñor Romero, sobre nombramiento 
do Módicos supernumeraries; y 
las instancias de D, José y Don 
Fernando García, solicitando se 
les nombre Directores de la «Gota 
de Leche».

Se acordó el pago de las cuen
tas de alumbrado público de gas 
y eléctrico correspondientes al 
mes de Abril.

Se acordaron varios empadro
namientos.

Fué aprobada una certificación 
de obras ejecutadas por el contra
tista de sepulturas en el Cemen
terio Católico.

Lada lectura de un escrito pre
sentado por D. José Schneider 
por si y como representante de 
los señores Gentimie y Estrada, 
en el que ruegan se acuerde: 1.® 
que la notificación hecha en San 
Sebastian ásu escrito el día 10 
del corriente mes de Mayo es 
nula, porque aparte de que el 
acuerdo à que alude no es firma 
por no haberse aprobado el acta 
en la fecha de la notificación, 
ésta adolece de vicios sustancia
les, cuales son: los de no contener 
íntegro dicho acuerdo, habeise 
admitido los fundamentos del 
mismo, no indiearse los recursos 
que puede entablar el interesado 
etc,;2.® que en su virtud debe ser 
notificado de nuevo con subsana
ción de dichos defectos, ó inclu
sion del dictamen aprobado refe 
rente al asunto ya que en él de
ben de estar los fundamentos de 
la decision de que se trata; 3.® 
que dado caso de que en la nueva 
notificación no se incluyere 

el aludido dictamen, se expida 
certificación ó copia autorizada 
del mismo para que el suscrito 
pueda impugnarlo en el recurso 
que se propone interponer: y 4.’ 
que mientras no se repita la no
tificación en forma y se expi la la 
certificación ó copia del dictamen, 
se entienda im empezada ó in
terrumpido respectivamente los 
plazos ó términos para enUblar 
los correspondientes recursos le
gales.

También se dió lectura del dic
tamen del Sr. Regidor Síndico 
en el que dice: que la instancia 
del Sr. Schneider, en lo que afec
ta á sus pretensiones comprendi
das en los números l.“, 2.® y 4.®, 
.es en absoluto improcedente, y ni 
V. S. puede modificar lo resuello 
por el Exemo. Ayuntamiento, ni 
éste variar sus acuerdos, todos los 
cuales en cuanto hace referencia 
al saneamiento de Valladolid, 
han sido, tomados y ejecutados 
hasta la fecha, en lo que ha inter
venido direotamente dentro de la 
mayor legalidad.

La pretensión comprendida en 
el número tres de la mencionada 
instancia y aunque desde luego 
existe á nuestro juicio falta de 
personalidad en el recurrente por 
no acreditar el carácter con el 
cual comparece como todo ciuda
dano que se crea perjudicado en 
sus derechos por los acuerdos de 
las Corporaciones municipales, 
tiene derecho á entablar los re
cursos que las leyes les conceden, 
no ve inconveniente alguno en 
que se expida la certificación so
licitada en la forma que la Ley 
previene, mucho más teniendo 
en cuenta que el deseo de esta 
Exema; Corporación es que todo 
el mundo conozca lajusticia con 
que en tan importante asunto ha 
obrado; acordándose por el Exee- 
lentímo Ayuntamiento de confor
midad con lo propuesto porel 
Regidor Síndico en su informe.

Se acordó reconocer como due
ño de un crédito contra el Ex
celentísimo Ayuntamiento de 
5 500 pessetas à D. Felipe y Doña 
Patricia Alvarez.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía una instancia presen
tada por los vendedores en la vía 
pública en la que suplican se les 
permita la venta de hortaliza,

Sa acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Hacienda una ins
tancia de D. Gregorio Mata, soli
citando se le rebaje la renta por 
la caseta que ocupa en el merca
do del Campillo,

. Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Día 31.
Presidencia del Sr. Alcalde Jon 

Eduardo Romero.
Sa aprobó el acta de la sesión 

anterior.
Fueron nombrados los Regido

res señores Mazariegos, Agu.irre 
ó Illera, para formar la Comisión 
que en union de otra de señores
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Diputados provinciales, propon
gan la solución que ha de darse à 
las diferencias de apreciación en 
cuanto se refiere à la deuda por 
atrasosdelconlingeateprovin<'ial.

Se acordó conceder las siguien
tes licencias de obras:

A la señora Vizcondesa de Vi
llandrando, pai’a construir una 
casa en la calle de las Angustias. -

A la Sociedad anónima Colegio 
de San José, para construir una 
casa en la calle de Ruiz Her
nández.

Y á D. Feliciano Yenes, para 
construir dos casas en la carretera 
de Segovia.

Se acordó denegar á D. Isaac 
Quintero, la licencia que solicita 
para construir dos tapias que li-. 
mitando un solar del interesado 
cierre la calle do la Union.

A propuesta de la Comisión de 
Obras se acordó: 1.” anunciar | 
nuevamente la subasta para con- 1 
tratar la construcción de la verja • 
protectora del monumento á Co- j 
ion: 2." aumentar â fin de que | 
pueda haber licitadores, en un 15 
por 100 la cantidad de 6.957 pe
setas 31 céntimos, que sirvió de 
base á las subastas declaradas 
desiertas: 3.'’ abonar al'contratista 
la cantidad de 3.000 pesetas con
signada en el vigente presupuesto 
á este objeto durante el corriente 
año de 1907; y 4.” consignar en 
el nuevo presupuesto para 1908, 
la cantidad de 5.000 pesetas 90 
céntimos, diferencia que resulta 
del importe de la cantidad total 
que se eleva á 8 000 pesetas 90 
céntimos y que se le abonará du
rante el periodo de 1908.

Se acordó el nombramiento de 
D Pedro Regalado Elósegui, para 
la plaza de capataz de la Sección 
de Obras con el sueldo consigna
do en presupuesto.

Fuó aprobado el contrato cele
brado con D. Claudio Bayon para 
adquirir una edificación adosada 
al Manicomio de San Rafael.

Fué aprobado el proyecto de 
distribución de fondos para el mes 
de Junio.

Se acordó el pago de un he de 
hacer presentado por la Sociedad 
Electricista Castellana, y la re
lación de auxiliares en las mesas 
electorales.

Se pasó á estudio de la Comi
sión de Policía, la instancia de 
D. Felioísiiúo Rodríguez,en laque 
pide se le nombre Farmacéutico 
municipal.

Se acordó conste en acta el 
sentimiento de la Corporación 
por el fallecimiento del empleado 
1). Nicanor Sanz, que se cubra su 
vacante corriendo la escala de los 
actuales empleados y que pase el 
asunto á la Comisión de Gobierno 
á fin de que dictamine acerca de 
la conveniencia de amortizar la 
plaza que resulte por el ascenso.

So acordó declarar excluido 
temporal por hallarse compren
dido en el párrafo 1." art. 83 de 
la ley de Reemplazos vigente, al 
mozo dei actual reemplazo Fer
mín García Guerra y declarar

soldado al mozo del mismo reem
plazo Anastasio Oliete Casquero.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas, con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Valladolid 12 de Junio de 1907.
Dése cuenta al Excelentísimo 

Ayuntamiento.— Eduardo Ro
mero.

Valladolid: Ayuntamiento 14 
de Junio de 1907.

ANUNCIOS OFICIALES.
NÛU. 1.783,.

El Director del Hospital Militar de esta

Valladolid 30 de Julio de 1907.—Hermenegildo Balmori.

LOTES* VÍVERES Y ARTÍCULOS UNIDAD
PRECIO

Pías, Cts,

Depósito 
para tomar parte 

en la subasta
Pësbtas Cts,

Carne de vaca. . . .
Jamón..........................

Kilógramo 
Idem

2
4‘75

1.*’ Manteca........................
(Tocino..........................
Ternera................... .....
Aceite vegetal. . . .

Idem 
Idem 
Idem 
Litro

2‘20\ 
2‘30l 
3 1
1‘4O

864'55

Arroz............................
Azúcar.........................
Chocolate.....................
Garbanzos....................
Cafó..............................

Kilógramo 
ídem 
Idem 
ídem 
Idem

0‘70 
1'25
3
1
5

2.’ Leche de vacas.. Litro 0‘40 498'10ÍJabon cOmun. .
Pasta para sopa..
Patatas.........................
Piñas............................
Velas de esperma. .
Vinocomún.................
Vino de Jerez. , . .

Kilógramo 
Idem 
Idem 

Ciento
Kilógramo 

Litro 
Idem

1
0-70
0'12 
0'40 
2'50
0'52 
3

iCarbon de cok. . . . Kilógramo 0'06
3.’ (Carbón mineral. . Idem 0'06 399'44

ICarbon vegetal.. . . 
(Gallinas.......................

Idem 
Una

0'12
3'25i

4.” ¡Huevos......................... Uno 0‘12l 252'50jPoiloS...........................
'Pichones.......................

Idem
Idem l
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Hace saber: Que los precios límites que han de regir en la subasta 
que ha de tener lugar en dicho Establecimiento el día siete do Sep
tiembre próximo á las diez para la adquisición de los víveres y artí
culos de inmediato consumo, necesarios para el mismo durante un 
año y dos meses más si así conviniese al Ramo de Guerra, serán los 
que á continuación se expresan, así como tambien el depósito que ha 
de hacerse para garantir la proposición

NÚM. 1.781.

El Comisario de Guerra Inter
ventor de los servicios Ad
ministrativos del Canton de 
Medina del Gampo.
Hace saber: Que debiendo pro

cederse à la contratación á pre
cios fijos del suministro de sub
sistencias á fuerzas y ganado del 
Ejército y Guardia civil estantes 
y transeúntes en dicho cantón, 
por el plazo de un año desde el 
día primero de Noviembre ó Di
ciembre del corriente año pu
diendo prorrogarse por un mes 
más si así conviniese á la Admi
nistración militar, en virtud de

Dada cuenta del anterior ex
tracto de acuerdos el Ayunta
miento lo aprobó, acordando se 
le dé la tramitación correspon
diente.

Así resulta del acta de este día 
de que yo el Secretario certifico. 
— R. Zaragoza.—V.“ B.”, El Al
calde, Eduardo Romero.

orden del Exorno. Sr. Intenden 
te Militar de esta Region del día 
primero del actual; por el presen 
te se convoca á una pública 5’ for
mal licitación que tendrá lugar 
en la casa Ayuntamiento de Me
dina del Campo, el día seis de 
Septiembre próximo á las doce 
horas en punto del mismo, me
diante proposiciones en pliegos 
cerrados y arreglados al modelo 
que á continuación se inserta y 
con sujeción al pliego de condi
ciones que se hallará de mani
fiesto en la expresada casa Ayun- 
tamionto y en la Comisaría de 
Guerra Intervención del Parque 
Administrativo de suministro de

Valladolid, sito en el ex-oonven- 
to de San Agustín, todos los días 
no feriados de diez á doce, te
niendo entendido que según en 
dichos pliegos se expresa, los 
precios limites que han de regir 
son los siguientes:

Pesetas.
Por cada ración de pan 

de 630 gramos................. 0'20
Por cada ración de ce

bada de 4 kilogramos. . 0'91
Por cada quintal métri

co do paja para pienso. , 4'00
Por cada quintal métri

co de habas. . . . . 40
Por cada quintal métri

co de avena 23
Así como á toda proposición 

escrita en papel de la clase un
décima sin raspaduras ni enraiea- 
das ha de unirse el talón de de. 
pósito de mil trescientascincuen- 
ta pesetas, exigido por^ la condi
ción tercera de las legales ó de 
derecho consignadas en el pliego 
de referencia.

Valladolid 29 de Julio de 1907. 
—Francisco Gómez.

Modelo de proposición.
Don F. de T., vecino de..... 

enterado del pliego de condicio
nes y del anuncio para contratar 
á precios fijos el suministro de 
Subsistencias por un año y un 
mes más si á la Administración 
Militar conviniese á las fuerzas 
y ganado del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en 
el cantón de Medina del Campo, 
se compromete á verificarlo con 
sujeción á las basés establecidas 
en el citado pliego de condicio
nes á los precios que á continua
ción se expresan:

Pesetas.

Por cada ración de pan 
de 630 gramos, tantas pe
setas (en letra y guaris
mos). . ...... »

Por cada ración de ce
bada de 4 kilogramos tan
tus pesetas (en letra ygua- 
rismos). . ^ . . . . »

Por cada quintal métri
co de paja para pienso tan
tas pesetas (en letraygua
rismos).............................. »

Por cada quintal mé
trico de habas tantas pe
setas (en letra y guarís 
mos)................................. »

Por cada quintal mé
trico de avena tantas pe
setas (en letra y guarís 
mos)............................... »

WciÏÏOM.
El día 24 de Julio desapareció 

una potra del pueblo de Villalpan
do, provincia de Zamora, de la 
propiedad de D. N caho Vega, á 
quieif darán aviso en caso que pa* 
reciera, de 30 meses de edad, al
zada siete cuartas escasas, peí® 
blanco, cola y crin cardina.
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Tnaprenta del Hospicio proviuciai.
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